
N.º 160

viernes 17 de agosto de 2012

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2012/3754 (1/3)

DISPOSICIONES GENERALES
DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

3754
DECRETO FORAL-NORMA 2/2012, de 8 de mayo, por el que se introducen modificaciones en el 

Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.

Dos Reales Decretos-leyes aprobados en territorio común introducen modificaciones en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.

Concretamente, el Real Decreto-Ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento 
por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, 
de reventa y de intercambio, obliga a modificar las remisiones efectuadas en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido a la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias, sustituyéndola por la regulación 
contenida en el citado Real Decreto-ley 8/2012 sobre la tributación en el IVA de la cesión de los 
derechos de aprovechamiento por turno de edificios, conjuntos inmobiliarios o sectores de ellos 
arquitectónicamente diferenciados cuando el inmueble tenga, al menos, diez alojamientos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de estos servicios.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen 
diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, incluye 
modificaciones en el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, que además de introducir 
modificaciones técnicas, incrementa la imposición de los cigarrillos.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, establece en los artículos 26 y 33 la concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y de los Impuestos Especiales, respectivamente, disponiendo que las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en 
cada momento por el Estado.

Ello exige incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa las modificaciones 
incluidas en las referidas disposiciones.

El artículo 14 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, 
Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa, regula la posibilidad de dictar por 
el Consejo de Diputados, por razones de urgencia, disposiciones normativas provisionales que 
tomarán la forma de Decreto Foral-Norma, y que no podrán afectar a la organización, régimen y 
funcionamiento de los órganos forales.

Las disposiciones así adoptadas deberán ser inmediatamente sometidas a debate y votación 
en las Juntas Generales para su convalidación.

En su virtud, a propuesta de la diputada foral del Departamento de Hacienda y Finanzas y 
previa deliberación y aprobación del Consejo de Diputados,

DISPONGO:

Artículo 1.– Modificación del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde el 18 de marzo de 2012, se modifica el número 14.º del apartado uno.2 del 
artículo 91 del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa 
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fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que queda redactado en los siguientes términos:

«14.º La cesión de los derechos de aprovechamiento por turno de edificios, conjuntos 
inmobiliarios o sectores de ellos arquitectónicamente diferenciados cuando el inmueble tenga, 
al menos, diez alojamientos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de estos 
servicios».

Artículo 2.– Modificación del Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.

Con efectos desde el 31 de marzo de 2012, se introducen las siguientes modificaciones en 
Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales:

Uno.– Se modifica el apartado 5 del artículo 59, que queda redactado de la siguiente forma:

«5.– A efectos de este impuesto tendrá la consideración de picadura para liar el tabaco para 
fumar tal como se define en el apartado anterior, siempre que más del 25 por ciento en peso de 
las partículas de tabaco presenten un ancho de corte inferior a 1,5 milímetros.

Tendrá igualmente la consideración de picadura para liar el tabaco para fumar en el que más 
del 25 por ciento en peso de las partículas de tabaco presenten un ancho de corte igual o superior 
a 1,5 milímetros, vendido o destinado a la venta para liar cigarrillos».

Dos.– Se modifica el artículo 60, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 60.– Tipos impositivos.

El impuesto se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.– Cigarros y cigarritos: 15,8 por 100.

Epígrafe 2.– Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, los 
cigarrillos estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 55 por 100.

b) Tipo específico: 19 euros por cada 1.000 cigarrillos.

Los cigarrillos estarán gravados al tipo único de 116,9 euros por cada 1.000 cigarrillos cuando 
la suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos de las letras a) y b) anteriores 
sea inferior a la cuantía del tipo único.

Epígrafe 3.– Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, 
la picadura para liar estará gravada simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 41,5 por 100.

b) Tipo específico: 8 euros por kilogramo.

La picadura para liar estará gravada al tipo único de 75 euros por kilogramo cuando la suma de 
las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos de las letras a) y b) anteriores sea inferior 
a la cuantía del tipo único.
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Epígrafe 4.– Las demás labores del tabaco: 28,4 por 100».

DISPOSICIÓN FINAL.– Entrada en vigor.

El presente Decreto Foral-Norma entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Gipuzkoa, sin perjuicio de los efectos expresos previstos en sus preceptos.

Donostia-San Sebastián, a 8 de mayo de 2012.

El Diputado General,
MARTÍN GARITANO LARRAÑAGA.

La Diputada Foral del Departamento de Hacienda y Finanzas,
HELENA FRANCO IBARZABAL.


